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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, a las nueve horas y dieciocho 
minutos del día veintiséis de septiembre dos mil veintidós, se reúne la Junta de Gobierno Local 
a fin de celebrar sesión Ordinaria en primera convocatoria. 
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 
 

Quedan convocados los miembros de la Junta de Gobierno Local, los Sres/as. 
Concejales, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (UNIDAS PODEMOS POR 

JAÉN), D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ 
(CIUDADANOS), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 
MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE), asistidos del Secretario General de la 
Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado 
de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente por la Presidencia se declara 

abierta la sesión pasándose al examen de los asuntos incluidos en el orden del día. 
 
NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE 

LAS SIGUIENTES SESIONES: 
 

 
� Junta de Gobierno Local celebrada el 30 de junio de 2022. 
� Junta de Gobierno Local celebrada el 27 de julio de 2022. 

 
 Sometidos a votación los borradores de las actas de las sesiones arriba epigrafiadas la 
Junta de Gobierno Local las aprueba por unanimidad de sus miembros, sin que se les formule 
reparo alguno, con el voto a favor de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER 
UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén) , Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁÉNZ (Ciudadanos), D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE). 
 

NÚMERO DOS.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 
MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (JUNIO DE 2022 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 
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Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 29 de julio de 2022 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (Junio de 2022 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE).  
 

 
NÚMERO TRES.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME DE LA INTERVENCIÓN 

MUNICIPAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (JULIO DE 2022 PARA AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOMUVISA) Y COMUNICACIÓN DE ALERTA. 

 
 

Se da cuenta del informe de la Interventora de fecha 25 de agosto de 2022 del periodo 

medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas (Julio de 2022 para 

Ayuntamiento de Jaén, Organismos Autónomos y SOMUVISA) y comunicación de alerta, dado 

que el periodo medio de pago de la Corporación Local ha superado en más de 30 días el plazo 

máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a 

contar desde la última actualización del plan de tesorería en los términos del artículo 13.6 de la 

Ley Orgánica 2/2012: 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 9/38 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 10/38 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 11/38 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 12/38 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 13/38 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 
NEGOCIADO DE ACTAS  

PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1- 23002 JAÉN  
 

 

 
 PÁGINA 14/38 

De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE).  
 

 

NÚMERO CUATRO.- DACIÓN DE CUENTA DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

LABORAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2021. 

 

Se da cuenta del oficio de fecha 29 de agosto del actual de la Jefa de Negociado de 

Personal Laboral, del Área de Personal, sobre relación del personal laboral contratado en el 

periodo del 1 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2022, cuyos datos obran en el 

expediente tramitado al efecto: 
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE).  
 

 

NÚMERO CINCO.- DACIÓN DE CUENTA DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

LABORAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 

2022. 

 

Se da cuenta del oficio de fecha 29 de agosto del actual de la Jefa de Negociado de 

Personal Laboral, del Área de Personal, sobre relación del personal laboral contratado en el 

periodo del 1 de mayo de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2021, cuyos datos obran en el 

expediente tramitado al efecto: 
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De la dación de cuenta realizada quedan enterados los miembros de la Junta de 
Gobierno Local, Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA 

(Unidas Podemos por Jaén), Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ  (Ciudadanos), D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE (PSOE).  
 

 

NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS 

DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA DE 

2 PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

JAÉN DE TÉCNICO MEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 

PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 

TÉCNICA, CLASE TÉCNICO MEDIO, ENCUADRADOS EN EL GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

A, SUBGRUPO A2, MEDIANTE EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE OPOSICIÓN LIBRE. 

  
Previa su aprobación por la Mesa General de Negociación en sesión celebrada el día 1 

de agosto de 2022. 
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Vista la propuesta formulada con fecha 21 de septiembre de 2022 por el Teniente de 
Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP).  

 
ACUERDA: 

  
 Aprobar las Bases Reguladoras de la convocatoria para la provisión como funcionarios 
de carrera de 2 plazas vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Jaén de 
Técnico medio de Prevención de Riesgos Laborales, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, encuadrados en el Grupo de 
Clasificación A, Subgrupo A2, mediante el sistema de selección de oposición libre, en los 
términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede. 
  

 

NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DETECTADOS 

EN EL EDICTO 2022/2372 POR EL QUE SE ORDENA LA CONVOCATORIA Y APROBACIÓN 

DE LAS BASES PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE CABO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN 

Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 

  
 

Vista la propuesta formulada con fecha 8 de septiembre de 2022 por el Teniente de 

Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 

favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP).  

 
ACUERDA: 

 
 Rectificar los errores detectados en el Edicto 2022/2372 por el que se ordena la 
convocatoria y aprobación de las bases para cubrir tres plazas de Cabo del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en los 
términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede. 
  
 

 

NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE ERRATAS EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA PARA LA CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN 

DEL EMPLEO TEMPORAL DEL PATRONATO MUNICIPAL DE ASUNTOS SOCIALES Y DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 

  
 

Vista la propuesta formulada con fecha 21 de septiembre de 2022 por el Teniente de 

Alcalde delegado del Área de Recursos Humanos: 
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Sometida la propuesta a votación la Junta de Gobierno Local, por mayoría, con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales, Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Unidas Podemos por Jaén) y D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO (PP).  

 
ACUERDA: 

 
 Corregir las erratas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la consolidación y 
estabilización del empleo temporal del Patronato Municipal de Asuntos Sociales y del Patronato 
Municipal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, en los términos contenidos en la 
propuesta de acuerdo que antecede. 

  
 

 
NÚMERO NUEVE.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formuló ningún ruego o pregunta en la sesión de la Junta de Gobierno Local 

celebrada el día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las nueve horas y 

veintidós minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE, 
conmigo el SECRETARIO GENERAL.- Doy fe. 


		2022-10-31T10:54:30+0100
	CERTIFICADO DE SELLO ELECTRONICO




